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DOCTOR OSWALDO MEJIA ESPINOSA 

INOTARIA CUADRAGESIMA CANTON QUITO 

  

DECLARACION JURAMENTADA 

OTORGADA POR: FESTA S.A. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI: 5a. COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del Ecuador, 

hoy día ocho (8) de diciembre de mil novecientos noventa y ocho; ante mí, 

Doctor Oswaldo Mejía Espinosa, Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, 

comparece en forma libre y volurítanma a la celebración del presente 

instrumento y bien inteligenciada de la naturaleza y resultados del mismo: la 

señora ingeniera SANDRA SILVA CHAPARRO en su calidad de Gerente 

General y como tal representante legal de FESTA S.A.., según consta del 

documento habilitante que se agrega.- La compareciente es de nacionalidad 

colombiana, mayor de edad, de estado civil soltera, de profesión ingeniera, 

domiciliada en ésta ciudad de Quito, hábil para contratar y obligarse, a quien 

de conocer doy fe; y dice que eleve a Escritura Pública la minuta que me 

entrega, cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente:- “SEÑOR 

NOTARIO: Sírvase incoporar en el protocolo a su cargo una escritura de la 

cual conste la presente declaración juramentada, que se otorga al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece a la 

celebración de la presente escritura pública la señora ingeniera SANDRA 

SILVA CHAPARRO, en su calidad de Gerente General y como tal 

representante legal de la compañía FESTA S.A., conforme consta del 

   



nombramiento que se agrega como habilitante. La mencionada Sociedad se 

constituyó bajo el amparo de las Leyes de la República del Ecuador y tiene su 

domicilio principal en la ciudad de Quito. La compareciente es de 

nacionalidad colombiana, mayor de edad, de estado civil soltera, de profesión 

ingeniera y domiciliada en la ciudad de Quito. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- A) Mediante escritura pública otorgada ante el Notario 

Décimo Séptimo del cantón Quito, el veinticinco de mayo de mil novecientos 

noventa, inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el siete de junio de 

mil novecientos noventa, se constituyó, con domicilio en la ciudad de Quito, 

la citada Compañía con la denominación de PRODUCTOS DE MADERA 

PRODEMA S.A.. B) Mediante escritura pública otorgada el veinticinco de 

agosto de mil novecientos noventa y tres, ante el Notario Vigésimo Octavo 

del cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el dos 

de diciembre de mil novecientos noventa y tres, la mencionada Compañía 

cambio su denominación por la de FESTA S.A., prorrogó su plazo de 

duración, y reformó y codificó su estatuto social. c) La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de FESTA S.A., en reunión 

efectuada el ocho de diciembre de mil novecientos noventa y ocho, resolvió 

por unanimidad aumentar el capital suscrito y pagado de la misma, dentro de 

los límites del capital autorizado.- Una copia certificada del acta de dicha 

Junta General de Accionistas se adjunta como habilitante para que se 

protocolice conjuntamente con esta escritura pública- TERCERA: 

DECLARACION JURAMENTADA - Con los antecedentes expuestos y de 
  

  

conformidad con las resoluciones de la Junta General de Accionistas de 

FESTA S.A., llevada a efecto el cuatro de diciembre de mil novecientos 

noventa y ocho, la compareciente, señora ingeniera SANDRA SILVA 

CHAPARRO y en su calidad de Gerente General y como tal representante 

legal de la compañía FESTA S.A.., bajo juramento declara: a) Que se 
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aumentó el capital suscrito y pagado de la Compañía en la suma de cincuenta 

millones de sucres, para llegar a la suma de cien millones de sucres, mediante 

la emisión de nuevas acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres de 

valor nominal cada una, las mismas que fueron pagadas por los señores 

accionistas en proporción a su actual participación en el capital de la 

Compañía.;, b) Que el pago del aumento de capital indicado se realizó al 

momento de la suscripción, de la siguiente manera: la suma de cuarenta y 

nueve millones setecientos noventa y cinco mil novecientos treinta y cinco 

sucres (S/.49”795.935), mediante la capitalización de la utilidades líquidas 

generadas por el ejercicio económico 1997; y, los restantes doscientos cuatro 

mil sesenta y cinco mil sucres (S/.204.065), mediante el aporte en numerario 

por parte de la única accionista de la Compañía. c) Que una vez 

perfeccionado el presente acto societario, el capital suscrito y pagado de la 

Compañía será de cien millones de sucres dividido en cien mil acciones 

ordinarias y nominativas de un mil sucres de valor nominal cada una, 

propiedad de la compañía REPRESENTACIONES Y DISTRIBUCIONES 

BONAGO S.A., única accionista de FESTA S.A.. d) Que los datos, valores 

y la integración del capital a los que se refiere el aumento de capital suscrito y 

pagado detallado anteriormente son verídicos y se encuentran debidamente 

registrados en la contabilidad de mi  representada- CUARTA: 

ACEPTACION: La compareciente acepta y se ratifica en el contenido del 

presente instrumento.- QUINTA: RAZONES Y MARGINACION.- De 

conformidad con lo estipulado por la Resolución número doce, publicada en 

el Registro Oficial número doscientos setenta de siete de septiembre de mil 

novecientos noventa y tres, tanto el señor Notario Décimo Séptimo del cantón 

Quito, como el Registrador Mercantil del cantón Quito se servirán tomar 

razón al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de FESTA 

S.A.., y de la inscripción de la constitución de la indicada sociedad, 

    
 



respectivamente”. Hasta aquí la minuta que se halla firmada por el Doctor 

Marcelo Garrido Villagómez, Abogado, con matrícula profesional número 

cincuenta ochenta y tres la misma que el compareciente acepta y ratifica en 

todas sus partes, y leída que le fue integramente esta Escritura por mí el 

Notario, firma conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

Acuiaba dl Ll 
__ 4) ING. SANDRA SILVA CHAPARRO 

GERENTE GENERAL 
FESTA S.A. 
Desp ASOAFIISL 
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Quito, 28 de julio de 1998 

Señora 

SANDRA SILVA CHAPARRO 

Ciudad - 

De mi consideración: 

Me es grato comunicar a usted que la Junta General Universal y Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía FESTA 5.4., celebrada el día de hoy, resolvió elegir a usted 
como GERENTE GENERAL de la misma por el período de DOS AÑOS, desde la 

fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo 
permanecer en sus finciones hasta ser legalmente reemplazada. 

O En esta calidad, solo usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañía, y sus atribuciones y deberes serán los seflalados en la disposición contenida 
en el Artículo Trigésimo Séptimo de los Estatutos Sociales de la Compañifa FESTA SA, 
constituida bajo lg denominación PRODUCTOS DE MADERA PRODEMA S.A.. 
mediante escritura pública otorgada el 25 de mayo de 1990, ante el Notario Séptimo del 

Cantón Quito, Doctor Nelson Galarza Paz, e inscrita en el Registo Mercantil del mismo 
Cantón el 7 de junio de 1990, 

La indicada Compañía cambió su denominación por la de FESTA S.A., mediante 
escritura pública de Prórroga de Plazo de Duración, Cambio de Denominación y 

Reforma y Codificación de Estatutos Sociales de la Compañía, otorgada el 25 de agorto 
. de 1993, ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito, Doctor Jaime Andrés 

Acosta Holguín, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 2 de diciembre 

de 1993. 

En caso de falta, ausencia o impedimento del Gerente General, le reemplazará el 

Presidente de la Compañía. 

El cargo de Gerente General de la Compañía lo ostentaba el Ingeniero Alberto Silva 
Vallarino. mediante nombramiento inscrito en el Registro Mercantil de Quito bajo el 
número 4602, Tomo 127 de fecha 30 de julio de 1996. 

Al felicitarla por la designación. le formulo votos por el éxito en las funciones a usted 

/ encomendadas. Sírvase suscribir al pie de la presente en sefíal de aceptación. 

Muy atentamente, 
e y . , 

Val a co Pl. 

Sha. Patricia Estrela G. 

A AD-HOC 
   

Dr. Oo Br OsvajivU gine do'sosb    



  

Quito, 28 de julto de 1998 

En esta fecha, acepto la designación de GERENTE GENERAL de la Compañía FESTA 
S.A y prometo desempeftarla de conformidad con la Ley y log Estatutos de la 
Compañía. 

a Hector. NLT, TÓ 

SRA. $, ANDA SILVA « CHAPARRO 

PASAPORTE N? 51792351 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN: Quito, 29-01-98 

Con esta fecha queda inscrito el Ema 

$ 01 tro el No 4 8 0. Baal 00 Me 
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"ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA 

DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA “FESTAS.A.” : * DN 

CELEBRADA EN QUITO EL 8 DE E DICIEMBRE DE 1998 
poa Ga legos Pd gb dos ea er o ' cap do ar a 

Po ¡ o tra” A 

En la dudad de Quío, a los ocho días del mes de dcembre de mil novedentos noventa y ocho, en 
las ofianas de la Compañía ubicadas en'la calle Los Cisnes WN”. 100 va El Tingo Km 1. 1/2, 
encontrándose presente la totaldad del capital pagado de la Compañía, el Presidente Ad-Hoc, 
Doctor Marcelo Garrido Villagómez consulta s se acepta la celebradón de esta Junta, sn 
convocatoria previa, como lo autoriza la Ley de Compañías y el estatuto de la Empresa, para tratar 

el sente punto del orden del día: 
ego ar. CN Z Vas . OS : 

bd. Aumentar el capital suscrito y pagado de la Compañía. 3% dis 

Representada la totalidad del capital pagado de la Compañía, el Representante de la única acdorista 
acepta la celebracón de esta Junta, con el menconado orden del día, seinstala la sesión a las 9h00, 

bajo la Presdenda Ad-Hoc del Doctor Marcelo Garrido Villagómez, y con la presenda de la única 
acaorista. REPRESENTACIONES Y DISTRIBUCIONES BONAGO S.A., debidamente 

representada por el señor Ricardo Rueda Rodriguez, propietaria de cincuenta mil acciones (50.000) 
ordinarias y nominativas de un mil sucres de valor nominal cada una, pagadas en su totalidad. Actúa 
como Secretaria la Gerente General señora Sandra Silva Chaparro. 

A continuacón, el señor Presidente Ad-Hoc, pone en consderadón de la Junta la capitalización de las 
utikdades; con estos antecedentes la Junta General resuelve por unanimidad lo siguiente: 

1. Aumentar el capttal de la Compañía en la suma de acncuenta millones (S/.50.000.000) de 
sucres mediante la emisón de nuevas accones ordinañas y nominativas de un mil sucres de 
valor nominal cada una, con lo que el total del capital suscrito y pagado asciende a la suma 
de den millones (S/. 100.000.000) de sucres. 
El capital suscrito y pagado será suscrito y pagado totalmente por la única accorista de la 
Compañía.- REPRESENTACIONES Y DISTRIBUCIONES BONAGO S.A.. 

2. Que el aumento de capital suscrito y pagado se pagará al momento de la suscripción de la 
siguente manera: Mediante la capitalización de las utildades líquidas generadas por el ejercido 
económico 1997, es dedr cuarenta y nueve millones setedentos noventa y ánco mil 
novedentos treinta y cinco (S/, 49.795.935) sucres; y, mediante el aporte en numerario de la 
única acdorista de la Compañía.- REPRESENTACIONES Y DISTRIBUCIONES 
BONAGO S.A. por la suma de dosdentos cuatro mil sesenta y ánco (S/.204.065) sucres. 
Una vez perfecdonado el presente aumento de capital, el capital suscrito y pagado quedará 
ntegrado de la siguiente manera: 

ACCIONISTA CAPITAL AUMENTO CAPITAL NUMERO 
ACTUAL CAPITAL TOTAL ACCIONES 

REPRESENTACIONES 
50.000.000 50.000.000 50.000.000 100.000 

-. . 
uniansa 
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Adconalmente, se concede autorización a la señora Gerente General de la Compañía para 
que lleve'a efecto los trámites legales pertinentes tendentes a perfeccionar el acto'sodetario 

aqui resuelto, "2 PAPI ACTO ARANA A 
ae PSOE O YO SO: : PATAS 

Habiéndose tratado y resuelto el punto para el cual se > instaló ésta Junta General, el señor 
Presidente Ad-Hoc concede un receso para la elaboración del Acta. 

00 odon ont ros A 

Reinstalada la sesón; se da lectura al Acta, la misma que se la aprueba por unanimidad y sn ringuna y 
observación. mv Lia le eierraa delo ejes a demo lay bello el aero cc. 10 

notar rra aa arar pa a PEÓN o Ls 2 

Se levanta la sesión a las 10h00.3: 00229 conce DS NS 
ba r.. AO 

Para constanda de lo expresado, firman el señor Presdente Ad-Hoc, el representante de la única 
acdorista de la Compañía y : la señora Secretaria que certifica, en el lugar y fecha indicados. 

a bob 

de br) L del, 0 

SA SANDRA SILVA CHAPARRO - 
GERENTE GENERAL SECRETARIA a 

”) , 

R. RICARDO RUEDA RODRIGUE 
EN REPRESENTACION DE REPRESENTACIONES - - 
Y DISTRIBUCIONES BONAGO S: As E Lo: 
ACCIONISTA * o. po po os " 

Se otorgó ante 

mí, en fe de ello confiero esta PR 1 MERA COPIA CERTIFICADA, 

firmada y sellada en Quito, a vemte y dos de Diciembre de mil 

novecientos noventa y ocho.- 
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NOTARIA 17 
Dr. Remigio Poveda 

Vargas 

  

Z¿ON.— Siento razón y doy fe que con esta fecha tomo nota al 

margen de la escritura matriz de EONSTITUCION DE CIA. 

MADERA —"PRODEMA S.A.", celebrada en esta Notaría de fecha 

23 de mayo de 1990; de esta escritura de DECLARACION 

JURAMENTADA.— —Buito a, veinticuatro de diciembre de de mil 

novecientos noventa y ocho.- 

os » s 

DR. REMÍGIO POVEDA VARGAS. 
Y 

  

Dr. Remigio Poveda Y, 
Quito - Ecuador 

  
 



Se tomó nota al margen de las inscripaiones nimeros 79 

gistro Industrial de siete de Junio de mil novecientos 

194 tas, Tomo 223 yy número 204 del Registro 

dos de Diciembre de milo novecientos noventa y 
tires, a fojas 535 Yta. Tomo 25." Lo Referente al AUMENTO DE 
CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO, DE LA COMPAÑIA 6" FESTA S.A. ".- 

ed j la segunda copia Certificada de la Escritura 

, s Diciembre de (1.29%, otorgada ante elo Notario 

Cuadragésimo del Distrito Metropolitano de Guito, DR. OSWALDO 
MEJIA ESPINOSA.“ Guito, a veinte y  ocha de Diciembre de mil 

novecientos noventa y ocho." El REGISTRADOR «.- 

AR, 
“19 "e 

Dr. AAÚL QA AYBdA 
DVN., Y ¿ E OR'MERC: NTL__— 

  

    
    

  

   

lied ANTON QUITO 

     


